
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1436/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:Será de aplicación en todo el ejido municipal de Capilla del 

Monte, lo estipulado en el art. 3° de la Ley Provincial N° 8302 (Ley 

de Farmacias, Droguerías Farmacéuticas, Laboratorios Farmacéuticos y 

Herboristerías).- 

 

Art. 2°.-:La constatación de la infracción a lo estipulado en el 

artículo precedente dará lugar a las siguientes sanciones: 

 

* Primera oportunidad: clausura del establecimiento por un (1) día o 

un (1) día de trabajo comunitario. 

 

* Segunda oportunidad: clausura del establecimiento por (5) cinco días 

o cinco (5) días de trabajo comunitario. 

 

* En el caso de reincidir por tercera vez: clausura del establecimiento 

e inhabilitación municipal para ejercer la misma actividad por el 

término de dos (2) meses o quince (15) días de trabajo comunitario y 

una multa equivalente a un (1) mes de sueldo de un empleado municipal, 

categoría 24.- 

 

* Las sanciones se duplicarán en caso de nuevas reincidencias. 

 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 25 días del mes de julio de 2001.- 

 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ       MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC.C.D.               PTE. C.D. 

 

 

 

 

 



DECRETO N° 102/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1436/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 25 de julio de 2001.- 

Capilla del Monte, 27 de julio de 2001.- 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


